
 
SANTANDER CAMPEONATO DE ESPAÑA DE PROFESIONALES FEMENINO 2025 

La Hacienda Golf (Recorrido Heathland), 19-21 de noviembre 
 

Además de las Reglas de Golf y Locales Permanentes de la Real Federación Española de Golf (AM 2025), las 
Condiciones de la Competición, el Código de Conducta y Política de Ritmo de juego, serán de aplicación las 
siguientes: 

REGLAS LOCALES     

1. FUERA DE LÍMITES 

Definido por muros, vallas, estacas y/o líneas blancas o puntos blancos. 

 

2. ÁREAS DE PENALIZACIÓN (Regla 17) 

Solamente serán consideradas las identificadas como tal, de no ser así serán área general. 

 

3. CONDICIONES ANORMALES DEL CAMPO (Regla 16) 

 

A) TERRENO EN REPARACIÓN 

Cualquier área marcada con líneas blancas y/o estacas azules 

Daños causados por jabalíes, aunque no estén marcados. 

 

B) OBSTRUCCIONES INAMOVIBLES 

Todos los caminos hormigonados y sus cunetas adyacentes hormigonadas también. 

 

4. OBJETOS INTEGRANTES 

Las piedras y los setos ornamentales.  

Los postes blancos indicadores de aspersores. 

 

5. “LA BOLA SE COLOCA” (RLM E-3) 

Cuando la bola de un jugador reposa en una parte del área general cortada a la altura de la calle o menor, el jugador 

puede tomar alivio sin penalización, sólo una vez, colocando la bola original u otra bola en un área de alivio de la 

longitud de un libro de campo abierto no más cerca del hoyo y en el área general. 

 

6.  OBSTRUCCIONES TEMPORALES INAMOVIBLES (F-23) 

       En los leaderboards de los hoyos 16 y 18 se permitirá alivio a AMBOS LADOS por interferencia en la línea de juego. 

 

 

 

SE PERMITE EL USO DE MEDIDORES DE DISTANCIA. 
 

 

PENALIZACIÓN POR INFRACCIÓN DE LAS REGLAS LOCALES: 2 GOLPES DE PENALIZACIÓN (excepto las que tienen 

asignada una propia) 

 
ÁRBITROS 

José Luis Aviles (P)  Carlos Acevedo Ramos  


